
 
 

Asamblea del 6 y 7 de marzo 

Nos reunimos en asamblea para discutir nuevamente la recomposición salarial del mes de 

febrero. Lo hacemos en el marco del brutal ajuste del gobierno Nacional, mediante el cual 

realizó el corte del FONID y Conectividad, quitó los subsidios de transporte y redujo 

drásticamente la coparticipación hacia las provincias. 

Lo hacemos luego de haber rechazado en dos oportunidades la propuesta por considerarla 

insuficiente y de ejecutar dos días de paro con un acatamiento altísimo, cercano al 95% en 

nuestro departamento y del 90% en la provincia. Esto fue una respuesta contundente al 

gobierno provincial que desde el miércoles indicó a los equipos directivos la carga de los días 

de paro mediante la resolución 2565/08. El enojo del colectivo docente por haberse 

encontrado el miércoles a la noche con los descuentos del FONID, CONECTIVDAD a lo que se 

sumaba el no pago del bono de 25.000 pesos de enero, se expresó en el paro de 48hs. Estos 

descuentos tuvieron distintas repercusiones en los salarios: Hubo docentes que cobraron 

85.000 pesos menos, otros 45.000 y otros en los que percibieron hasta 150.000 menos. Es la 

primera vez en décadas que cobramos menos que el mes anterior. 

En este difícil escenario, el gobierno de la Nación anunció que no pagará más el FONID ni 

Conectividad. Esto se le suma a la quita de subsidios al transporte que hizo disparar el costo 

del boleto del colectivo a 680 pesos en Paraná para cortas distancias del radio urbano. En 

casos donde las compañeras y compañeros deben trasladarse desde otras ciudades del 

departamento, el costo llega a 150.000 pesos por mes. Lo que ha provocado mucha angustia 

en numerosos compañeros que no saben cómo llegar hasta las escuelas. 

En el Departamento Paraná, en la última asamblea resolutiva, votamos 72 hs de paro en 

función del mandato mayoritario que expresaron las escuelas. El congreso del 22 de febrero 

resolvió adherir al paro de no inicio definido por CTERA el lunes 26 y emplazar al gobierno a 

mejorar la oferta salarial. Como esto no ocurrió, se efectivizó el paro de 48 hs el 29/2 y el 1/3. 

En ese marco, desde la seccional Paraná marchamos el lunes 26 de febrero a casa de gobierno, 

donde confluimos con otros sectores. En el contexto del paro de 48hs realizamos el jueves 29 

una asamblea de afiliados en seccional con más de 120 compañeros y compañeras; y el día 

viernes nos movilizamos a casa de gobierno con una columna importante integrada por las 

filiales del departamento Paraná y por compañeros que vinieron de los departamentos 



 
Villaguay y Federación. Desde los micrófonos denunciamos el no pago de los fondos 

nacionales al tiempo que cuestionamos la política de propaganda del gobierno provincial que 

recurre a la solidaridad de las comunidades para pintar, limpiar y acondicionar las escuelas. 

Propaganda que deslinda la responsabilidad indelegable del estado por mantenerlas en 

condiciones. Y que ignora los enormes esfuerzos que hacemos los y las docentes de las 

escuelas para gestar proyectos solidarios que incluyen desde la compra de útiles hasta los 

roperos comunitarios y las actividades para comprar ventiladores, entre tantas otras 

necesidades. 

 

Solidaridad frente a las amenazas de descuentos. 

Las amenazas por pasar a descuento los días de paro nos exigen volver a discutir aspectos 

constitutivos que tenemos como colectivo docente. Frente a la presión del gobierno provincial 

para que cargaran la asistencia de los docentes que efectivamente fueron a trabajar, fueron 

muchos los compañeros y compañeras que nos consultaron sobre qué caminos tomar frente 

a los descuentos. Contamos con una historia rica de luchas que nos preceden y nos indican 

cómo enfrentar las extorsiones del poder político. 

Siempre hemos mantenido en estos escenarios una conducta de solidaridad como 

trabajadores y de unidad hacia dentro de nuestras escuelas. Es necesario poner en valor la 

palabra para dialogar entre docentes y equipos directivos para que esa carga no se realice al 

tiempo que debemos ofrecer un respaldo económico si el descuento recae sobre los 

directivos. 

Vendrán tiempos de agudización por la disputa salarial. Debemos fortalecernos como 

colectivo docente y estrechar lazos con nuestras comunidades. Son las familias de nuestros 

gurises de los barrios populares los que más padecerán las consecuencias de este ajuste. Por 

eso, la respuesta debe ser de unidad, solidaridad y fortaleza para que no seamos los sectores 

populares los que paguemos con nuestras necesidades. 

 

Propuesta Salarial  

El gobierno presentó una propuesta salarial consistente en: 

- Un incremento salarial del 22% para los docentes que reciben el mínimo de bolsillo 

- Un 19% para quienes tengan hasta 19 años de antigüedad  



 
- Incrementar en un 18% para quienes posean más de 19 años de antigüedad 

Todos los incrementos propuestos con una base de cálculo a Enero de 2024 

A su vez se ratifica en esta propuesta: 

-Un incremento sobre el Código 029 de Compensación por Transporte con un tope de 

$68.000 para los 60km semanales y convocar en lo inmediato a la Comisión de Transporte y 

Movilidad Docente del CGE. 

-Liquidar en los haberes de febrero lo correspondiente a FONID y Conectividad 

La representación de nuestro sindicato solicitó que ante los anuncios y expresiones del 

gobierno se retire la decisión de aplicar descuentos por huelga. El gobierno acepta esta 

petición en caso de llegar a un acuerdo en la paritaria. Asimismo, se solicitó que el aumento 

sea percibido por los Jubilados. 

En el caso de aceptarse la propuesta lo acordado será abonado a través de planilla 

complementaria no más allá del 15 de marzo del corriente año. 

 

Frente a esta propuesta salarial, los horizontes de nuestras discusiones deben ser claros. El 

gobierno ha demostrado en los hechos que no pagará hasta que no aceptemos. Denunciamos 

esta presión espuria de la patronal frente a nuestras necesidades como trabajadores y 

trabajadoras. Pero es indispensable que intercambiemos con absoluta responsabilidad cuál 

es el mejor camino. Si rechazar la propuesta y profundizar el conflicto o considerar la nueva 

propuesta salarial sin dejar de pensar en continuar la disputa por un mejor salario mes a mes. 

Al mismo tiempo debemos saber que esta lucha será larga y permanente. La próxima semana 

estaríamos nuevamente discutiendo el salario del mes de marzo. 

 

8M. Paro en el marco del Día Internacional de la Mujer Trabajadora (resuelto por el Congreso 

de Agmer del 22/02) 

Este 8 de marzo las mujeres y diversidades volvemos a parar y movilizar en el día internacional 

de la mujer trabajadora. La docencia es un colectivo compuesto por un 80% de mujeres, 

muchas de ellas son sostén de hogares y hacen malabares, miles haciendo dedo para llegar 

de una escuela a otra, y poder juntar un mango más. ¡No somos la casta! Somos quienes 

garantizamos el sostenimiento de la vida cotidiana sufriendo la doble opresión de ser pobre y 

ser mujer, en un mundo donde cada derecho que tenemos lo hemos ganado en las calles 



 
desde aquella lucha histórica de trabajadoras textiles que dejaron sus vidas calcinadas 

luchando por mejores condiciones de trabajo. 

Hoy las políticas de recorte llevadas a cabo por el gobierno nacional nos quieren retrotraer a 

aquellos años, sometiéndonos a salarios de miseria, invisibilizándonos, ninguneándonos y 

profundizando la violencia machista hacia nosotras. 

Por todo esto es que desde AGMER Seccional Paraná convocamos a marchar, como lo venimos 

haciendo desde el 2017, para que nuestras voces suenen y retumben con las de las mujeres y 

diversidades de todo el mundo. Nos convocamos a las 18 en plaza 1º de Mayo. Recordamos 

que está vigente la ordenanza N°9742 que establece la gratuidad del transporte público de 

pasajeros para mujeres, lesbianas, travestis, trans y sus hijos/as menores de 12 años, desde 

las 16 a las 22hs. para ese día. 

 

Sábado 9. Feria de Alimentos Saludables 

Como cada segundo sábado del mes, el 9 de marzo de 9 a 14, se realiza en Seccional la Feria 

de Alimentos Saludables “Hacia la Soberanía Alimentaria”, espacio de intercambio saludable 

y educación ambiental. 

Participan emprendedores y productores locales de verduras, almacén agroecológico, 

elementos de higiene y cuidado personal ecológicos, artesanías sustentables, moda circular, 

entre otros. 

Además, funcionará como cada feria, el punto de recepción de materiales reciclables a cargo 

de Recicladores del Paraná, para que vecinos y vecinas acerquen papel, cartón, plástico, 

aluminio, vidrio, telgopor, tetrabrik, naylon, todo limpio y seco. 

Habrá también intercambio de semillas, invitando a las personas que quieran sumarse y 

generar así un espacio para compartir saberes e intercambiar las semillas para sembrar en 

nuestros hogares y escuelas. Funcionará durante la feria. 

AGMER Seccional Paraná “Susana Peta Acevedo” 

  

 
 

  
 

 



 
 

Escuela: ……………………………………………... Turno:………………  Delegada/o: …………………………………………. Cantidad de docentes: ………... 

Asamblea escolar miércoles 06/03 escuelas nocturnas, jueves 07/03 escuelas diurnas. Asamblea de Delegados/as (Resolutiva) 07/03 18hs.  Congreso 08/03/24 
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